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Los edictos y anuncios n* 
particulares y oficiales qn« 
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razón d» 2‘50 pesetas p«r 
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mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.
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CIRCULAR
1908

Habiéndose presentado la epi
zootia de glosopeda, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
glosopeda, en el ganado de la es
pecie ovina y bovina, existente i 
«n el término municipal de Casa- 
l*rrei»a, este Gobierno Civil a 
propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 134, Capítulo XII, Títu
lo II del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de febrero de 
1955 (B. O. del Estado de 25 de 
niarzo), procede a la declaración 
•ficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en el término municipal 
de Casalarreina señalándose co- 
®o zona infecta todo el término 
municipal como zonasospechosa 
todo el término municipal y co
nio zona de inmunización obli
gatoria en el ganado bovino de 
todo el término municipal.

Las medidas adoptadas son ais
lamiento de animales enfermos y 
sospechosos habiendo sido mar
cados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplia a prohibición 
de sacar ganado receptible si» la 
autorización reglamentaria; de
sinfección de establos y corra
les y restantes medidas sanita- 
has asi como las específicas da
das al Veterinario Titular.

Logroño, 14 de octubre 1964.- 
E1 Gobernador Civil,

Víctor Frageso 1®I Tor»
2028

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

1945
Habiéndose presentado la epi

zootia de Glosopeda conocida vul
garmente con el nombre de Glo
sopeda, en el ganado delaespecie 
ovinay porcinaexistente en el tér
mino municipalde Leiva, este Go
bierno Civil a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículol34 
Capítulo XII, Título II, del vigen
te Reglamento de Epizootias, de 
4 defebrero de 1955 (B. O. del Es
tado de 25 de marzo) procede a la 
declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en- 
ouentran en el término municipal 
de Leiva señalándose como |zo- 
na infecta todo el término mu
nicipal como zona sospechosa 
todo el termino municipaly como 
zona de inmunización obligatoria 
la vacunaciÓM en el ganado bo
vino de dicho término municipal.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamenta
ria; desinfección de establos y co
rrales y restantes medidas sani
tarias reglamentarias, así como 
las específicas dadas al Veteri
nario Titular.

Logroño, 23 octubre de 1964. 
El Gobernador Civil

Victor Fragoso del Toro
2054

Servicio Provincial de Gonade- 
ría y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada Gloso
peda en el ganado ovino deltérmi- 
no de Arenzana de Abaje y que 
fué declarada- oficialmente con 
fecha 8 de agosto de 1964.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 30 septiembre 1964, 
El Gobernador Civil

Victor Fraçoso del Toro
1723

CIRCULAR
Servicio de Higiene y 

Veterinaria
¿anidad

1794
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganade
ría y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominadaGlosope 
da en el ganado ovino y bovi»o 
del término municipal de Azofra 
y que fué declarada oficialmente 
con fecha 4 de agosto de 1964.

Lo que se hace público paro ge
neral conocimiento.

Logroño. 5 octubre 1964. 
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
1920

CIRCULAR
Servicio de Higiene y 

Veterinaria
Sanidad

CIRCULAR
Servicio de Higiene y 

Veterinaria
Sanidad

1791
A propuesta de la Jefatura del

1795
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería 
y en cumpliento de lo dispuesto 
en el art. 140 del vigente Regla
mento de Epirootias, se declara 
oficiamente extinguida la enfer
medad denominada Glosopeda 
en el ganado ovino del término 
municipal de Ventosa y que fué
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declarada oficialmente con fecha 
4 de agosto de 1964.

Lo que se hace público darage- 
Meral conocimiento, • 

Logroño, 5 octubre 1964.
El Gobernador Civil, 

Victor Fras^oso del Toro
1910

Detegáción de Hacienda
CLASES PASIVAS

INDICES NUMS. 57 y 58
1855

Ordftoes de pago de pensión re- 
«tbldas de la Direceiófi Geckeml 
de la Deuda y Clases Pasivas:

Candelas Salas Yagüe, M. Ci
vil

Esther Elias Elias, Jubilados 
Emeterio García Juárez, Reti

rados-Cruces
Carlos Huezo Leiva, id.
Sixto García Fernández, id.

. Olegario Gallego Martínez, id. 
Julio Rodríguez Barragán, id. 
Pedro Ramírez Marrodán, id 
José Rivas Lorenzo, id. 
José Sáenz Hernáez, id. 
Ignacio Zubiaur Corcuera, id 

1977 ■

INDICE NUMERO. 32 y 33 
Aotualización

1813
Pedro González Elvira, Jubila

dos.
Mariano Cámara Izquierdo, Re

tirados-Cruces.
Manuel Villanueva Bartolomé, 

id.
Heliodoro Villar Matos, id. 
Juan Lomas Diez, id\ 
Ricardo Martínez Vicioso, id. 
Andrés Lafuente Calleja, id. 
Luis Aguirrebeña de Marcos, id. 
Eustaquio Abalos Campo, id. 
Simeón Higueras Benito, id. 
Arsenio Acitores Arnáiz, id. 
Prudencio Ibáñez Maiso, id. 
Felisa Merrada Bretón. Trasla

dando acuerdo.
1935

INDICE NUM. 59
1889

Teresa Ruiz Calero, M. Militar. 
Ismael Galiana Castilla, Reti

rados-Cruces.
2014

INDICES NUM. 60 a 62 Ordina
rios y 44 Actualización

1906
Alberto Espiga Alvarez, Retira

dos-Cruces

Antonio Alegre Ruiz, id. 
Eusebio Ibáñez Pardo, id. 
Pédro Asensio Estepa, id. 
Ignacio Librada Rubio,, id. 
Carme n Baño Vivar, M. Civil.

2043

Comisaría de Aguas 
del Ebro

1781
Visto el expediente instado por 

el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de El Villar de Arnedo, en 
solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas públicas, a 
derivar del manantial denomina
do “La Aguadilla”, con des-in o al 
abostecimiento de la localidad.

RESULTANDO que por O. M. 
de 25 de marzo de 1954 se aprobó 
técnicamente el Proyecto de con
ducción de aguas para abasteci
miento de El Villar de Arnedo, 
suscrito por el Ingeniero de Ca
minos, afecto a la Confederación 
Hidrógráfica del Ebro en aquel 
entonces, don Luis Arenzana Gar
cía. En 22 de julio de 1954 se dic
tó O. M. aprobando el expedien
te de información pública y defi
nitivamente el proyecto de refe
rencia.

Resultando que no habiéndose 
otorgado la cncesión correspon
diente a dicho proyecto, se soli
citó por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de F1 Villar de Ar
nedo, en escrito de 1'’' de marzo de 
1963 el caudal correspondiente a 
derivar del manantial “La Agua
dilla”.

No se efectuó información pú
blica por haberse realzado ya en 
su día sin que se presentaran re
clamaciones.

Igualmente tampoco efectuó 
confrontación por haber sido re
dactado el proyecto por Servicio 
"dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas.

Por el Ingeniero encargado de 
la División 2- de esta Comisaría 
de Aguas se proponen las condi- 
cones con arreglo a las cuales se 
puedíe otorgar La Concesión del 
aprovechamiento.

VISTA la Ley de Aguas de 13 
de junio de 1879, el R. D. Ley de 
7 de enero de 1927, las O.M. cita
das así como los informes emiti
dos, además de la Ley de 17 de 
julio de 1958 sobre Procedimien
to. Administrativo.

CONSIDERANDO que el expe
diente se ha tramitado reglamen
tariamente sin que en su día se 
presentaran reclamaciones contra 

la derivación oe caudales soltó ebid 
tadas por el Ayuntamiento deí 
Villar de Arnedo.

CONSIDERANDO que no»
de aplicación las prescripción? 

6.'-
;s cc
ecu

de la O. M. de aprobación técü ‘gpia 
ca (25 marzo 1954) en sus apa:
tados 2-, 3^ y 6-, en razón
que para la ejecución de las obn 

fO] 
me

del referido proyecto se acoge: 
Ayuntamiento interesado, al Pk ipec: 
de la Comisión Provincial de Se o g 
vicios Técnicos de Logroño.

Esta Comisaría de Aguas ce ír le,
esta fecha acuerdá: le s

A) Aprobar el proyecto pie )seg 
sentado suscrito en 22 de septiem la? 
biT de 1953 por el Ingeniero'; g.- 
Caminos, don Luis Arenzana Gai ón : 
cía, en el que figura un Fres que 
puesto de ejecución material á cció
572.98 3’65 pesetas. deiT

B) Otorgar la concesión soli síra 
citada con sujeción a las siguien seta 
tes condiciones:

1 .-—Se concede al Ayuntamiec 
uas
COI

to de El Villar de Arnedo (Logro 9.'- 
ño), el derecho a derivar hast’ los 
2’08 litros por segundo de agw' jpi 
derivadas del manantial denov ra, 
nado “La Aguadilla’\ con desticí rvid 
al abastecimiento de aguas des
población.

2 .’—Las obras se ajustarán a* 

Creí 
teñí 
10,-

“Proyecto de* conducción de aguas iión 
alqi 
ion 
la

para abastecimiento de El Viltó 
de Arnedo (Logroño”, suscrito 
en Zaragoza el 22 de septieinb:;
de 1953, por el Ingeniero de Ca ¡y y 
minos, afecto a la Confederacis icas. 
Hidrográfica del Ebro, don LV' X) ( 
Arenzana García, y- que íigufi lerí: 
con un presupuesto de ejecucióí úm 
material de 572.980’65 pesetas. D -an 
Comisaría de Aguas del Ebro pe 
drá autorizar ligeras variacione 
en la ejecución de las obras .pre 
yectadas, que no varíen esencia 
mente los términos de la preseni 
concesión. J

3 .’—Las obras deberán <■ s. . f] 
zar en el plazo de seis meses 
{predar tob-imente ten ainadas f 
e' de dieciocho meses, ambo.s coc 
tados desde la fecha de la pt i 
sente concesión.

4 .-—El Ayuntamiento de El Vi ¡ 
llar de Arnedo, habrá de maniíf ü 3 
tar a la Comisaría de Aguas do q 
Ebro las fechas de comienzo y ter «to
minación de las obras, para qc íiid, 
puedan ser reconocida.s por P.ez
Comisario Jefe de Aguas o el P%onj 
sonal en quien para ello delegue tfnt,

5 .’—Al procederse al reconotj^j 
miento final de las- obras, se ñ: 
vantará un Acta en la que coiüSj,

«tro
- c

te el cumplimiento de' todas 
condiciones de la concesión,
pudiéndose utilizar el aprovecl^ 
miento, hasta que dicha Acta

úó
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5 ebidamente aprobada por la Su- 
priori dad.
6,—Todos los gastos que por ía-
«conceptos se produzcan serán 

ipcioB e cuenta de la entidad concesio- 
d técÉ aria, debiendo ser abonados en
is api’ 
razón ¡ 
iS ObR

forma prevista por la Ley en 
momento que tengan lugar.

-Esta concesión se otorga a 
icogei erpetuidad, dejando a salvo el 
al Pía >recno de propiedad y sin per jui-
de Se: o e tercero. Podrá ser e propia-

0- i cualquier derecno que pudiera 
■las c(! r lesionado por esta concesión y

;to
le sea de inferior rango al que

P® isee el destino sue se ha de dar
■epdei las aguas concedidas.
doro j 8.-Queda sujeta esta autoriza-
naGai in a las disposiciones vigentes 

Fres que se dicten relativas a. la pro- 
íriah cción de la Industria Nacional

demás de carácter social, admi- 
ón stratívo y fiscal que puedan 
siguieit petarle. No se podrá dar a las

tamia 
(Logre 
r has!’ 
3 aguas, 
JenoT? 
destin" 

LS del!

uas otro destino del que aquí 
concede.

¿>9 au.torizia la ocupación 
los posibles terrenos de domi- 

3 público que fueran necesario.s 
ra. las obras. En cuanto a las 
‘vidumbres legales, podrán ser 
cretadas por la autoridad com
tente.

irán á 10.—Caducará la presente con-
e agua;
1 Villa; 
suscrití 
tiemb!: 
de Ca- 

eraciás

'ion por incumplimiento de 
siquiera de las preinsertas con
dones, siguiéndose en este ca
ta tramitación señalada en la 

y y Reglamento de Obras Pú- 
cas.

)n_LiK Æ que se hace público en este 
íiguR lerín Oficial para general co- 

ecucioí amiento.
ítas.D arsgoze, 1.9 septiembre 1964.
bro pí 
acioDí
as .pfi 
sencis 
iresem

El Comisario Jefe, 
Juan Reguart

1904

;í tainistración de 
Justicia

El Vi de CITACION
ISr T -1 « Tuas jf m Instancia de

o V te? í^^^dad y su Partido ha dis
ira üt h? expediente de dominio 

a instancia de D." Aredia

o y te?

poreTpe: .^uñoz, la citación de D, 
legre f^j^LópezMuñozcemo trans 
'Con« «5 0,^' la mitad indivisa de las 

qp ÏW describen, para que
e coró/^ su cita-
jqq ^^líiparezca en el Juzgado. . -------- en el Juzgado
ión estime conviene

respecto la inmatri- 
^ta de dichas fincas en el Re^

das 11

gistro de la Propiedad de este 
Partido.

Fincar odjeto de inmatricula- 
ción, en jurisdicción de Ventro
sa de la Sierra:

1/—Una casa sita en la villa de 
Ventrosa y su calle de Fuente vi
lla n.* 9, que linda al Norte, Sur 
y Oeste conpradode D," Pruden
cia Robles; Este por donde tiene 
la entrada con dichos prados y 
calle de Fuente Villa, los linderos 
actuales son, según consta en el 
Registro Fiscal de Edificios: de
recha finca rústica dueño: izda. 
callejas; fondo el dueño.

2.°—Rústica. Prado de secano 
en la calle de Fuente Villa, paraje 
de la Losa, término municipal de 
Ventrosa, de 5 y medio celemines 
de cabida o 9 areas 70 centiareas 
lindando Norte camino de la Lo
sa; Sur, dicha calle de Fuente Vi
lla, pajar de Pedro Teresano y 
arroyo de la Losa; Este, huerta de 
D.° Manuela Gil y casa de D.“ 
Prudencia Robles y dicha calle 
de Fuente Villa y Oeste, arroyo 
corriente de la Losa. Los linderos 
actuales según el Catastro son: 
Hipólito Martínez Muñoz; Eeste, 
Ayuntamiento; Sur, Poblado y 
Oeste. Barranco de la Losa.

'3.''—Rústica. Prado de secano, 
en la calle de Fuente Villa, para
je de la Losa, término municipal 
de Ventrosa, de 1 celemín y cuar
tillo, o sea 2 areas y 18 centiareas 
linda Norte, Pedro Ocón Tobía; 
Sur, Pedro García; Este, Arroyo 
de La Losa y Oeste, Camino de 
La Losa. Los linderos actuales 
son según el Catastro: Norte, Va- 
lenfín García; y otro; Este, Felisa 
y AntonioMartínez; Sur, Barran
co de la Losa y Oeste, Grabiel 
García de Pablo.

4 .°—Rústica. Heredad secano, 
sita CM el paraje de Entradicos, 
pago de Ulagares, término muni
cipal de Ventrosa, de 5 areas y 25 I 
centiareas, lindando Norte, He
rederos de Venancio Muñoz; Sur, 
Faustino de Pablo; Este, camino 
de la dehesa y Oeste, Herederos 
de Eulogio Moreno. Los linderos 
actúales son:Norte, Ayuntamien- J 
to; Sur, camino de la Lagurilla; j 
Este, Ayuntamiento y Oeste, j 
Ayuntamiento. i

5 .°—Rústica. Heredad en seca
no, sita en Era Cerrada, pago de 
Redrovilla, término municipal de 
Ventrosa, de 3 areas y 9 centia
reas, lindando Norte, Herederos 
de Gregorio Blázquez; Sur, Dio- 
nisia García; Este, Juan García y 
Oeste, Santiago Aretíno. Según 
el catastro los linderos actuales 
som Norte, Este y Oeste, Ayun- 
miento. Oeste, herederos de Ma

teo Martínez.
6 .°—Rústica, heredad en secano 

sita en Avellanedo, pag® de Va
queriza, término municipal da 
Ventrosa, de 5 areas y 24 centia
reas, lindando Norte, Eleuterio 
Gio; Sur, Clotilde Sainz; Eeste, 
Herederos de Petra Fernández y 
Oeste, Herederos de Eraeterio 
Madariagas. Linderos actuales: 
Norte, Esté y Oeste, Ayuntamien
to; Sur, Ayuntamiento y otro.

7 .°—Rústica, heredad secan®, 
sita en Fuente Pilón, pago de Vi
llar, término municipal de Ven
trosa. de 6 areas y 98 centiareas, 
lindando Norte y Este, Herederos 
de Nicolás Sánchez García; Sur, 
Melchor García y Oeste, un arro
zo. Los linderos actuales en el 
catastro són: Norte, Eeste y Oes- 
t«. Ayuntamiento; Sur, Pedro 
Martínez Blázquz.

8 .°—Rústica, heredad de secano 
sito en el Palo, pago del Collado 
término municipal de Ventrosa, 
de óareas y 98 centiareas, lindan
do Norte, Herederos de Angel 
Gil; Sur; Fernando Gil; Este, ca
mino de Brieva y Oeste, Herede
ros de Catalina Teresano. En el 
catastroloslinderosactuales son: 
Norte, Valentina García Gil; Es
te, senda; Sur, comunidad de 
pastos con Brieva y Oeste, Mar
tina GarcíaBlázquezyHerederos.

Figuran en el Catastro a hom
bre de p,‘ Aredia López Muñoz, 
siendo 'las rústicas las parcelas 
núms. 765, 762, 732 y 770 del po
lígono 2; 774 del polígono 3; 907 
del 2 y 314 del 3; respectivamente 
están inscritas en el Registro de 
la Propiedad del Partido a favor 
de D. Manuel López Olave,

Y por encontrarse actualmente 
en ignorado paradero D. Antonio 
Lúpez Muñoz, le cito por el tér
mino y a los efectos ordenado, 
previniéndole que si no compare
ce, le parará Jel puerjuicio a que 
haya lugar en derecho.^

Nájera, 28 setiernbré 1964.
El Secretario,

1973

Anuncios Oficiales
ANUNCIO

1999
Habendo quedado desiertas la.s 

subastas de madesas y pastos ce- 
leb'adas los días once y 16 ’pi 
corriente y que foeron anuncia
das en el Bolet n Oficial de e.s- 
ta. Provincia número 107 del día 
26 de septiembre último, se anún- 
cia la celebración dt una tercera
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el eLuS

a OLI
Ei Aicaicé

EDICTO

Oí

199?

EDICTO

- mismas que rigieron para las an
teriores subastas, se encuentran

«s c

JOS.u observaciones estimen

tacú

Al2100 ádc
EDICTO

:iicic

fonc 
fida

iinic 
"^icio 
ten ,

AI 
mi 

c»i 

<3' 
no

general conoúmien^.o. 
Abalos, 8 octubre 1964.

El Alcalde,

ict amaciones, 
locar.

Herce, h jgo.

1873
Aprobado por este Ayuntamien

to de mi Presidencia, la Oi*denan- 
za Fiscal número 24, relativa a

nientes los habitantes de este h ] 
mino municipal y demás í 
ñas a que se icfiere el ardcu'í «as 
númtro 1, de la vigente W t

£^110 Municipal, se halla e.xpm 
ta al público con su correa 
dicn e tarifa para la <; acción 
que se trata, por érmino dequ 
ee días háodes, a lo ; etcuo-

subasta en las mismas condicio
nes y tipos de tasación que se 
indican en dicho Boletín Oficial. 
Dichas subastas tendrán lugar en 
el Salón d-e Sesiones de este .Ayun
tamiento el día siguienie hábil de 
írprs'’urridos los veinte d as tam
bién hábiles de aparecer inserí o 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
de la. Pronvicia, señalándose la 
hora de las doce de la mañana.

Queda por' tanto anulado y sin 
ningún efecto el anuncio publi- 
.ctdo en el Boluín Oficial de esta 
piovinci'a número 119 de fecha 
24 tlel corriente,

Bergasa, 29 octubre 196'4. - 
El Aicalue,

2117

SUBASTAS FORESTALES 
1982

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal y previa decla
ración de urgencia, se anuncia la 
subasta de loe aprovechamientos 
forestales que a continuación se 
indican, la cual tendrá lugar una 
vez transcurridos 10 días hábiles 
contados a partif del siguiente 
también hábil en que aparezca el 
anuncio en el B.O. de la provin
cia, debiendo presentarse las pro
posiciones hasta 24 horas antes i 
del día en que se ha de celebrar 
la subasta que tendrá Ingar a las 
12 horas. !

1,“—174 pinos con 48 m3.de ma- j 
dera procedentes de construcción 
de camino, sitos en Praomelar, 
cortados y pelados. Tasación, 
44.700 pesetas, Indemnizaciones 
2.139'95 pts.

2 .°—114 pinos en pie en el Co- 
rralito con 180 m3 de madera. 
Tasación 216.000, pts.

3 .”—134 pinos en el Refugio, 
con 220 m3 de madera. Tasación 
264.000, pts.

Estos dos últimos aprovecha
mientos fueron declarados de
siertos en subastas anteriores.

El precio índice será incremen
tado el de-tasación en un 25°/,.

Para todos estos aprovecha
mientos regirá el pliego de con
diciones que rigió en las subastas 
anteriores, el cual se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría 
por término de 8 días y que fue 
aprobado por la Corporación 
con fecha 31 de agosto último.

Serán de cuenta de los adjudi
catarios cuantos gastos puedan 
originarse con motivo de la su
basta.

Las proposiciones acompaña
das del resguardo del depósito 
equivalente al 5°/o del tipo de ta
sación, serán reintegradas con 
arreglo a la Ley de timbre.

En caso de que quedase dcsier- • 
ta alguna de estas subastas, se ' 
celebrarán de nuevo en las mis- < 
mas condiciones, una vez trans- ’ 
curridos 5 días hábiles contados 
a partir del siguiente también há
bil de la anterior y a la misma 
hora, admitiéndose las proposi
ciones hasta 24 horas autes.

Ortigosa de Carneros, a 24 de 
octubre de 1964,

El Alcalde,
2099

SUBASTAS FORESTALES
1983

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal y previa decla
ración de urgencia, se anuncíala 
subasta para enajenación de los 
aprovechamientos forestales que 
a continuación se indican la cual 
tendrá lugar transcurridos que 
sean 10 días hábiles contados a 
partir del día siguiente también 
hábil en que aparezca el anuncio 
en el B.O, de la previncia.

l.°—93 tueros o piezas de pino 
en el monte la Agenzana, sitio 
Campino Las Palomas, cortados 
y pelado», con 37,270 m3 de ma
dera, Tasación 35.406'65 pts. In- i 
demnizaciones 1.811'05 pts, ¡

2.°—40 hayas maderables en el ¡ 
Balcón de Pilatos con 50 m3 de 
madera. Tasación 67.500 pts.

3,®—60 hayas leñosas e« el Ba
rranco Zahurdón con 81 m3 de 
leña. Tasación 16.200 pts.

Estos dos últimos aprovecha
mientos fueron declarados desi
ertos en las dos subastas anterio
res.

El precio índice de todos los 
aprovechamientos es el 25 por 
100 mas del tipo de tasación.

Las condiciones que serán las

de manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de ocho 
días.

Caso de que quedase desierta 
alguna de estas subastas se cele
brará nuevamente en las mismas 
condiciones transcurridos que 
sean 5 días hábiles de la anterior, 
teniendo lugar 1 a apertura de 
proposiciones a las 5 de la tarde, 
debiendo presentarse las plicas 
24 horas antes del que haya de te
ner lugar la celebración de las 
subastas.

El Pasillo de Cameros, a 23 de 
octubre de 1964,

186;
Aplobado el proyecto de pie 

puesto extraordinario fornB 
para Captación y conducción 
aguas del Robledillo, se hall! 
e.-. puesto dicho documen c en 
Secretaría municipal por témi 
de quince d'.as, en que podrái 
e aminado por cuantos lo des 
y durante cuyo per odo podi 
formular cuantas reclamada 
u observaciones estimen con 
nientes los habitantes de este i 
mino municipal y demás peP 
ñas a que se, refiere el aiW 
683, húmero 1, de la vigeniel 
de Régimen Local.

Lo que se hace público porn 
dio del presente a los efectosí 
artículo 696, número 2, dela- 
de Régimen Local, te.Kto reí®; 
do de 2'1 de junio dé 1955 yp 
general conocimiento.

Ortigosa de Cameros, lOdei 
tubre de 1964-

El Alcalde,

1831
Aprobados los proyectos de; 

supuestos extraordinarios í® 
dos para Traída de Aguas, di 
bución y Saneamiento del p# 
asi como dos viviendas pe- 

in.s 
daí 
sil 
e í 
che 
res 
pli( 
la ] 
tun 
cho 
cau 
mic 
peli

P 
de I 
titu 
traj

señores Maestros, se hallaras 
puesto.s dichos documentos'" jnu] 
Sec¡ ciaría municipal por téfl 
de quince días, en que podrí® - 
examinados por cuantos lo^’ 
y durante cuyo per-odo 
formular cuantas reclama^

Régimen Local.
Lo que se hace público 

dio del presente a los efeets 
artículo 696, número 2, ele'’ Sá 
de Régimen Local, le to reí 
do de 24 de junio de 1955 .V
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